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PRESIDENTE

D. Manuel Hernández Huerta.

VOCALES

D. Tarsicio Fernández Jiménez.

D. Román Valdespino Alvarez.

D. Ismael Martínez García.

D. Andrés Vera Rubio.

Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela.

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

D. Alberto Andrés Carramiñana.

D. Manuel Molina Jiménez.

D. Román Martín Simón.

VOCAL AUSENTE CON EXCUSA

D. José Luis Arancón de la Iglesia

SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 28 DE ABRIL DE 2005.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y cuarenta y cinco minutos del día veintiocho de abril de dos mil cinco, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Manuel Hernández Huerta y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión de fecha 19 de abril de 2005 en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

a). De la comunicación a Interpanel, S.A. de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 1.675 Tm., localizados en 1ª-D-II (lote 12/04) del Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 2.810 Tm. de madera de industria, que importa la cantidad de 12.673,10 €, sin incluir I.V.A.

b). De la comunicación a Ramafosa de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 1.675 Tm. de madera de industria, localizados en 1ª-D-II del Monte Pinar Grande Nº. 172 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 1.163 Tm. de madera de industria, que importa la cantidad de 5.245,13 €, sin incluir I.V.A.

c). De la comunicación a Maderas Celorrio C.B. de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 1.700 pinos localizados en 4ª-C-VI del Monte Santa Inés y Verdugal Nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado una diferencia en menos de 5 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 244,20 €, sin incluir I.V.A.

d). De la comunicación a Hijos de Pascual Mediavilla, S.L. de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 1.171 pinos secos, localizados en Sección III del Monte Pinar Grande Nº. 172 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 1.309 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 21.231,98 €, sin incluir I.V.A.

e). De la publicación en el B.O.P. nº 44 de fecha 15 de abril de 2005 de la Resolución de 30 de marzo de 2005, del Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Delegación Territorial de Soria, de la Junta de Castilla y León, por la que se anuncia licitación para la enajenación del aprovechamiento forestal de 15.000 estéreos en el Monte Razón nº 173 del C.U.P. y de 11.000 estéreos en el Monte Matas de Lubia nº 171 del C.U.P.

f). De la Orden de enajenación remitida por el Servicio de Medio Ambiente relativa al aprovechamiento de 500 estéreos de leña de haya en el Monte Razón nº 173 del C.U.P., por un precio de tasación de 1.500 €, habiéndose tramitado el correspondiente expediente de contratación por procedimiento negociado sin publicidad. 

III. BASES ACAMPADAS DE VERANO AÑO 2005.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 15 de abril de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinadas las bases que han de regir la concesión de acampadas de verano durante el presente año, en los distintos parajes de los Montes “Pinar Grande” nº.172 y “Santa Inés y Verdugal“ nº.177/180 ambos del C.U.P., de la pertenencia de Soria y su Tierra, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad – Ayuntamiento por unanimidad, propone la aprobación de las siguientes bases:

1ª.- Los peticionarios al formular su solicitud, constituirán fianza provisional por importe de 480,81 €. como garantía de su interés por lo solicitado. Si una vez concedida la autorización se renunciase sin causa justificada, perderán el 50% de su importe si lo hacen con 3 meses de antelación al inicio de la acampada, el 75% si lo hacen con 2 meses de antelación y el 100% con un mes.

2ª.- Canon de ocupación: 1 € por persona y día, que habrá de abonarse antes de comenzar la acampada.

3ª.- Constituirán fianza definitiva por importe de 661,11 € hasta 50 acampados y 60,01 € más por cada persona que exceda de 50, para garantizar la limpieza y posibles daños que puedan ocasionar a la zona.

4ª.- Las Entidades Propietarias de los Montes no se hacen cargo de ningún tipo de daños o perjuicios que pueda sufrir el campamento.

5ª.- Las Entidades Propietarias de los Montes declinan de toda responsabilidad que pueda surgir con motivo de la acampada.

6ª.- Los solicitantes cumplirán la normativa vigente en esta materia.

7ª.- En el supuesto de que la zona de acampada autorizada no se encuentre en condiciones, a juicio de las Entidades Propietarias, podrán estas ofrecer otro Paraje disponible si lo hubiere o anular la autorización si existiese causa de fuerza mayor y ajena a su voluntad.

8ª.- Una vez concedida la autorización, el peticionario vendrá obligado al pago del canon, el 50% lo ingresará en la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y el otro 50% en el Ayuntamiento de Soria, cuyas Cartas de Pago o justificantes bancarios se presentarán a la Guardería Forestal, previamente a la instalación de la acampada.

9ª.- En el supuesto de prestación del servicio de recogida de basuras, se abonará una tasa de 49,25 € por contenedor que sea instalado en la zona de acampada y por cada 75 acampados.

Asimismo propone dar traslado del acuerdo a la Unidad de Ordenación y Mejora de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León.

Se faculta al Presidente de la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad – Ayuntamiento para que haga propuestas de concesión, siempre que no existan problemas, a fin de agilizar los trámites."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IV. INSTALACIÓN CABAÑAS MÓVILES EN EL CAMPAMENTO "LAS CABAÑAS".- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 15 de abril de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

" En relación con la solicitud de instalación de 6 cabañas móviles formulada por D. Pablo Vila Ribera, en representación de SPORTANOE S.L., adjudicataria del campamento "Las Cabañas", en el Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P., la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, de conformidad con el informe del Ingeniero de la Sección Primera y lo dispuesto en la base séptima e) del Pliego de Condiciones, por unanimidad, dictamina la autorización a SPORTANOE S.L. para instalación de 6 cabañas móviles en el Campamento "Las Cabañas".

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

V. SOLICITUD MODIFICACIÓN OBRAS REFUGIO BAR "PASO DE LA SERRÁ".- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 15 de abril de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinado el escrito presentado por D. Gustavo de Diego Milla, adjudicatario del Refugio-Bar Paso de la Serra, exponiendo que una vez iniciadas las obras de mejora en dicho establecimiento ha observado que el número de servicios a construir debían ser ocho, incluidos dos para minusválidos, habiendo habido un error en el proyecto pues la idea era construir seis servicios incluidos los dos de minusválidos por lo que se solicita se tengan en cuentan las obras ya realizadas y el coste que supondría deshacer la plataforma y los desagües para añadir dos servicios más, proponiendo se dé por suficiente con los seis ya construidos que se distribuirían como cinco normales y uno para minusválidos; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones que establece la ejecución obligatoria, entre otras, de construcción de 8 servicios higiénicos fijos, anexos al edificio al que se ajustará arquitectónicamente en altura y materiales y teniendo en cuenta que la obra para deshacer lo incorrectamente ejecutado es de escasa cuantía, por unanimidad, dictamina no autorizar a D. Gustavo de Diego Milla la construcción únicamente de seis servicios higiénicos en el Refugio-Bar Paso de la Serrá."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VI. APLAZAMIENTO CANON PAGO CAMPING "EL FRONTAL".- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 15 de abril de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinado el escrito presentado por D. Luis González Rubio, adjudicatario de la explotación del Campamento Público de Turismo "El Frontal", sito en el Monte Pinar Grande Nº. 172 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, solicitando el aplazamiento del pago del canon de cada una de las Entidades Propietarias hasta  agosto de 2005, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad dictamina acceder a lo solicitado siempre y cuando abone en metálico el 15% de mejoras y avale el resto del pago aplazado hasta la fecha solicitada."
La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VII. ORDENACION DE GASTOS Nº. 4/05.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº. 4/05 por importe de 9.564,65 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 82.3 del R.O.F., el Sr. Presidente por razones de urgencia incluye en el orden del día, previa su ratificación por unanimidad de todos los Vocales asistentes, los siguientes asuntos:

VIII. PROPUESTA COMPRA REPRESENTANTES VIVIENDAS DE SAN MARTÍN DE LA CUESTA.- Se da lectura al escrito presentado por los representantes de las viviendas de San Martín de la Cuesta, 4, 6, 8, 10, 12 y 14, trasladando propuesta de compra de los terrenos colindantes de la Mancomunidad con las viviendas antes mencionadas, al precio que se derivase de una tasación pericial con objeto de evitar la demanda interpuesta por esta Entidad en el Juzgado de 1ª Instancia nº 3 de Soria, procedimiento ordinario 149/2005.

Informados previamente por el Sr. Abogado de la demanda presentada y efectuada valoración del terreno por el Sr. Arquitecto, se constata que la franja de terreno propiedad de la Mancomunidad y colindante con las citadas viviendas está situada dentro de un área delimitada como espacio libre protegido, lo que imposibilita legalmente su segregación y posterior enajenación.

La Comisión Permanente, tras un largo debate sobre las posibles soluciones, por unanimidad acuerda desestimar la propuesta de compra solicitada por no ser viable legalmente y realizar una nueva tasación pericial sobre la posible constitución de un derecho de servidumbre sobre la franja de terreno de la Mancomunidad colindante con las viviendas antes referidas de la Calle San Martín de la Cuesta.

IX. PERSONACIÓN RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NÚM. 415/2004.- En la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, se sigue el recurso contencioso-administrativo núm. 415/2004, a instancia de la "Asociación Pro-defensa de las fincas de Santa Inés, Quintanarejo y Verdugal", referido al deslinde del monte Santa Inés, núm. 177 del Catálogo de Utilidad Pública, propiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria, sin que ambas Entidades hayan sido emplazadas en dicho procedimiento, como previene el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa. Atendido el interés legítimo de esta Entidad de comparecer y personarse en el referido procedimiento, al ser copropietario del monte, la Comisión Permanente, por unanimidad de sus miembros asistentes, acuerda solicitar de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, que previos los trámites y emplazamientos legales oportunos se tenga por personado a esta Mancomunidad en dicho procedimiento, encargando la defensa en juicio de nuestros intereses a la Letrada Dª. Mª Concepción Laseca Calvo, funcionaria de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional(Secretaria Interventora de referida Entidad), licenciada en Derecho, con D.N.I. nº 16794394R  y la representación a la Procuradora Dª Victoria Llorente Celorrio.

X. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas  formulándose los siguientes:

- Por el Vocal Sr. Tarsicio Fernández se pregunta sobre la concentración parcelaria realizada en el término municipal de El Royo en lo que afecta al M.U.P. 176 "Roñañuela" con la apertura de un nuevo camino para dar acceso a enclavados, informándose que se dio traslado al Servicio de Medio Ambiente y al Servicio de Agricultura oponiéndonos por cuanto ya se disponía anteriormente de acceso o bien podía realizarse un nuevo camino por el interior de los enclavados, estimándose favorablemente nuestra petición.

Igualmente pregunta por la corta de pinos enfrente de las Casas del Quintanarejo, manifestando el Sr. Presidente que se cortan lo secos y dañados.

Finalmente el Sr. Presidente pone en conocimiento de los Sres. Vocales los siguientes asuntos:

- Visita al Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P. para el día 11 de mayo de 2005.

- De la continuación de la demanda contencioso administrativa contra el Ayuntamiento de Montenegro de Cameros.

- De la paralización de la corta del expte. 14/05 por la Asociación pro-defensa de las fincas de Santa Inés, Quintanarejo y El Verdugal.

- De la donación de un trofeo al Centro Excursionista Soriano.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las doce horas y treinta minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,

